
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00140-00 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y a lo solicitado 

por la representante legal de la parte actora, facultada para ello y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 

314 del CGP, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por GESTIÓN Y DESARROLLO 

en contra de JHON FREDY LA ROTTA por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. Si existiere embargo de 

remanentes, póngase los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandante, de los documentos aportados como base de la acción, a sus 

expensas y con las constancias de ley. Para ello téngase en cuenta lo 

previsto en el numeral 2 del Art. 116 C.G.P. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.51 en 
el día de hoy 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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